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á í m t i r e w u OPÍÜAJ. 
Luego que los Srea. Alcaldes y Seere-

«arioe reciban los números del BOLBTÍM 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de coetumbre, donde parmanecerá h u 
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLBTINES coleccionados orde
nadamente pera s u encuademación, 
que deberá venficttse cada año-

a n m a - m i i s m , m m m r m m t s 

Se suscribe en la Contaduria de la Diputación provincia], á cuatro pe-
Betas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pefretufc. al Bemcfctrc y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagsdas al tolicítar la mt-cripcidn. l os 
pagos de fuera ce la capital se harón por librnuza dej Giro mutuo, ndmi-
tiéndoFe solo sellos en las supcripcioues de trimestre, y úniciimente por la 
fracción de peseta que resulta. í.as suscripciones atraen das se cobran 
con aumento proporcional. 

L o s , Ajuntnmiontos de esta provincia abonarán In suscripción con 
arreglo á la escaia inserta en circular déla Comitión provincial, publicada 
en k s númerop de este BoLBTfc dé fecha 20 y. 22 de Diciembre delQOfc». 

Los Juzgados municipales, sin. distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. , -

, ABVSPiTENOJ/i EDITORIAL 

L a s disposiciones de las^autoridade?, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se in ser turan oi icial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al fer-
vicio nacionti] que din, a ti e de las niismii.»; lo de interés 
particular previo el piigo adelantado de veinte céntimos 
de pesetn por cacia linca de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de I'iciembre de IHuB, en 
cumplimiento al ncuerdo' de la .Diputación de 20 de No
viembre desdicho año, y cuya circula^ hu sido publicadn 
en los BOLBTINKS OFICÍALE»- de 20 y 22 de'Diciembre ya 
citado, ee alionarán con arreglo á la tarifa que ta mencio
nados BOLBTINKS se inserta. 

j -ARTE OFICIAL 
ficiidenti» agí i i m p út Mlnisíroi 

S 'vlM. el l i s r fv.a 
Alfonso X í I I y k RSI«A 
uoua Viciiom Siugoais 
ÍQ . U ú-.y y Sus Altezas 
Reales el Prlryiipe d* A s -
«urias é Infante Don Jai
me, <cott«um&D SIÜ nove
dad en ÍCI impunanM s&-
lutí. 

De iírvtal beiitAaio dis
frutan me úCiiaas personas 
¿o la Augusta Rea l F a m i 
lia. r ^ K Z - - J . s f ' ' : S 

.(Qaatt del dfa 4 de J orzo de 1909.) 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN, PÚBLICA -DE LEÓN, 

. . . c i r c u l a r " 
• Píra completar los expedentes 

perebrioleg de los Maeslrua y Maes-
tris dB. lu provircia ,quo, aegiio la 
ley, deben obraren eeta: Juots pro-
•vbcinl.he nco'dadn ordenar é V. por 
medio do ceta.circular,que en el plf-
20 "'«e ícintf rlús, á oottar desde la 
fechi de In publicación Oe eíta orden 
i-u ei BOUTIN O Í I C I Í I , remitan u ee-
ta Presideucit, por conducto de esa 
Aloalaif^us hojas de servicio j par-
'HÍBS do bsotiemo ó certificnciones 
de naciniieotc, según los casca, to 
«tía los Maestros y Maestras, de ese 
Municipir, dando d este servicio-ca
rácter oe 'jrgentf, para coyo efícto 
"íeladaiú esta croen á los interesa-
"os. reclamando de ellof.sio demo-
«ilos mencionados docutuentop.qae 
"eoerán entregarle sin exenea ni 
P'otexto. 

Eocurezoo t v. el pronto v exacto 
cumpUmie,,,,, de esta circn'Kr. 

" o o 3 de Marzo de 1909. 
líl GoberDndor-Préstdente, 

« l e l o r i a n o G u z m á n . 
-J1 Secretnrio, 

_ '1l>Sncl I t r a v ó . 
i '""n^0"1'1*8 J Maestros de la pro-

Jim PROVIMIU DErairaoK m m m um 
PROVISIÓN DB KSl U E L A S INTERINAS 

R E L A C I O N gecéral de aspirar tee prefer tedLs'é las tres Escuelas vuct n-
tes anunciadas eii el BOLETÍN OFICIAL del flia 1.' dé Febrero, y nombra* 
mifntos hechos por la Junta I>II sesión de 26 de Febrero de 1809: . 

- Nombres de los aspirantes 

M s m de la Hue'í»» U a t i o : . . . 
Pobio Espinosa Viilapadiernu. 

A a tora Got záiez Bardón . ." 
Rutino Robio Fernandez.;. , 
ADIO'ULÍ. Csmeco Alvarfz. 
Agueda Gutiéirez-Peberó-. 
Aurelia González O.-dóñez. 
Manuel Mujorga idurtiucz . 

Sol.e Ramos Escola •. 
Ramons Rodríguez N.v» 

Títulos 

T. eleoJeñt&! 
Idem idetñ.'. 

Idem idem".. 
Idem iderb.;. 
Idem ¡den;.'". 
Idem ídem. . 
Idem^idem'.;; 
Depósito mv 

Idem í d e m . . 
R E . . . . . . . 

^ Escuelas 
'adjudicadas 

SaóXipna'Bu del 
Condado 

G»lleguilloe (ni-
flof):. 

; León 26 de Febrero, de. 1909 —tó! -Gobernador Presidente, 
O u m i n . — E l -Secntano.- Jfigiul-Bnn». 

Victoriano 

OBRAS PUBLICAS 

Expropiaciones 
Por providencia de estedis, y en 

virtud de no haberse presentado re
clamación atgutn, he acordado de» 
clarar la necesidaa ae ocupición de 
las fincas com prendidas eo lu rela
ción publicada en el BOIKIIN OFI
CIAL de So de Enero últimc, y cuya 
exprcpiacióri es iudispenscble pira 
la construcción del t rezo 3.° déla 
carretela dé tercer orden de L'i 
Magdalena A Belmente, eo el ter 
mino municipal de Oabrillaces, de 
hiendo ios propietarios á quiect-s la 
misa-a i fcctr,designar el perito que 
les represente en Its operaciones de 
medición y tssf , y en el que concu
rrirán, precieaujente, algunos de los 
requisuos que deteiminan los ar 
ticulos 21 de la ley y 32 del Regla 
mentó de Expropiación forzosa vi
gente; previniendo á los interesa-
dos que de «o concurrir en el >ér 
mino de orho dias é hacer (1 icfíri 
do nombramiento, se entenderá que 

se cortorman con' el,que dc-sigee la 
AdBiinistrac.ió'!.:. 

León 3 do Mnz i de 1909. 
E l Golernador, 

Yiclorlnno Guzniun. 

MINISTERIO D E L A G U E R R A 

SECCIÓN DE SANIDAD 1III.ITAR 

Convacitiorifi i oposiciones para decla
rar dertcho á ingreso en el Cuerpo 

. dt VeUrimria A/i l i l i r , en platas 
de Veterinarios terceros. 
En camp'imieotn de lo mandado 

por S. M. al Rey (Q D. G ),eo Real 
orden de 30 de Utiero último, se 
convoca, mediante el presente edic
to, á oposiciuaes públicas para de
clarar derecho a irgreso en el Cuer
po ae refe:eucia, en plbzas de Vete
rinarios teicoros. 

En sn consecuencia, queda abier
ta la fiima para estas oposiciones 
en IB Secc ón de Sanidad dé esto 
Ministerio, ti les horas de cfjcica, 
desde el di¡i de la publicación de 

esta convoca tr-rin e •- ia Gaceta de 
Madrid y Diario Oficial del JUiniste 
rio déla Qiierrc: hBtta el üia T í dé 
Junio, á.las trece ü'el misñio. \ 

Los requis i tos i e c e s a r i o s - pura,la-
admisió'i. 'á-la firma; él ¡.úennro y 
calidad de ¡os ejp'rcíoice, la- f » m a 
en qus éstos se verific: ra'r, esi como 
todo lo dermis q;ie puédfa u-teresíjr 
á los'aspiraDtes, consto en (as bases 
y prógni inas aprobados por Real or
den de 26 de Abri l 'de 1907. '.y pu- •• 
blicadOK e'>" I n C - L . ' t í ' 68 .v.-ffit̂  

•ceta de M a d r i d A 22, corrí spoh''." 
.qiénté ai dia-l í . 'de' Mayo"da mism.i." 
'aflo'.' • . • ••: .'i 

Fir almente,. se advierte-¡i todos 
los firmarles á' es tas opojiciones, 
q u e el prióier-'r-j^rcicio,. ai .cual de,-̂ 1 
berán coocurrir. toar e flloW^ se efe'c'-;" 
tuárá:en'lii.Esfuels 'Espeti'!! de Vé-'' 
'terinaria d- esta Cené. • - : 
; Madi-id lO-'n'B-Febrero de 1909.—": 
El;jefo dé la Sección,-'Psdró. Altoyb. 

» 
• » * 

Convocatoria d oposiciones para pro-*' 
- ; véer platas de' Oficiales ¿armúéii • 

' ticos segundos:del Unerpo ie Sani
dad Militar. 

- Eo c u m p i i m i e n K v de lo mandado 
por S M. el Re? (Q D. tí.), 'e-¡ Real ' 
orden de 16. de Enero úiiimn, se 

.convoca á óposicionec \ i'n i; as p;ra . 
proveer cuatro ph z is d é ' t'-n m i 
cénticos segundos uei C j i rpo de 
rttVrencia. '. 

En FU eorGfCDODCÍE, queda abier
ta ia n r m o para estas oposiciones 
en la Sección de Sanidad de este 
Ministerio, a las horn? de ottoia'-, 
desde «I di» de la pub'ic. ciou de 
esta .conviar-rr a en ia Ge cela de 
Madrid v Diario Olicial del Ministe
rio de la ' Guara , h i s ' a el 20 oe 
Agosto próx:ajp.vecide[0, á las tre
ce de l mismo. 

Los requisitos nec s . . - i "» para la 
admisión á la firma, el r utrero y 
calidad de los e jc i f iecs , la forma 
en que éstos se veiificaran*. as i co
mo todo lo doraos q^e pnela inte
resar á los aspirantes, coueta en el 
reglamento y programa aproborirs 
por R*al orden de 1.° de Septi^mbr* 
de 1908 y publinndoeeo la Colección. 
Legislativa, del EJércilo.tpésdice tú -
atoro 3. 

Finalmente, se advierte á todos 
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los BrmoDtes á estos opOEiciooea, 
que el primer rjírcicio, :)1 cwal de 
berán concurrir todos e.los, se efec
tuará en el Laboratorio Central de 
Medicaroemos de esta Coitf, ralle 
de AiLacie', t ú m . 36, el día l .°Je 
Septiembre próximo, á las diez de 
la cniniiiiia. 

Moflrid )8 de Febrero de 1909.— 
E l Jefe de la Sección, Pedro Altoyo. 

JUNTA PROVINCIAL 
DEL 

C E N S O E L E C T O R A L 

Sesión «Ir 91 de Feltrero de ISMM» 

Presidencia del Sr . Viapresidente 
D Juan E k y Díaz-Jiménez 

Abitrta la sesión á. las doce, con 
asistench de los Sres Vocales y Su
plentes D Domingo SaAi'ez, O. Vi . 
toriano Diez Sierra. D. liabriel Bal 
buena, 1). Jacinto Sánchez Puelies, 
D . José Maria Lízaro, D. Mariano 
Santis, D. Epigmemo. Bustamante 
y D. Teófilo Kodrigfuez, leidu el ac
ta de la anterior fué aprobada. 

E l Vocal de la Junta D M itüo Sar
cia Bart, excusó su asistencia, y le 
fué admitioa la excusa. 

Inmediatamente, eu cumplimien
to de lo disouesto en la Real orden 
de . 30 de Noviembre , del año próxi
ma pasado, pasó la Junta & conocer 

• de los reclamaciones formuladas 
contra IRP listas cooféceionadss por 
las Juntas mciipipalos eri •viitul de 
loa artículos 33 y 34 de |n ley, re 
solvierjdo dichss reoiamaciobos co
mo á corjtiuuacióu se «xores!.: 

Vista 1» infta'jci.i J« D. Eugenio 
Sat.tos Al i j í , exciisiudose oe cua-

• leequie'-a >i« los cirgorf que se le 
puirdan cóiifjfir en 'asu'itos electó 
rafes, por h^'íarsíi incapocif.a;lí) pjr 

.eufírme'l.'Ui fiúica y'por.su avaozí-
da edad,, teniendo en cuiüta que el 
primer extremo se jústitie'i c.i.i cer-
tificacióu f .cultativa, la.Jú'.ití acor
dó admitirle esta excuai» y ordenar á 
la n-.uuicipal que lo exjluya.de las 
listas del g'fupo p^im-íro. on I.1* cual 
figura..ü.' Ju i in llíiinóndez Blezt , 
pide su irielusióu'OJ - la ' liíiiü ilel 
grupo primero, por tenar certiSea-
dó de aotitatl par-i el ejercicio do la 
fe-público, cuyo extre:oo jústiHaa; y 

Coiífiideraudi) que osle cortiBeado 
ea la acíui. íitíari no puede eattenarse 
cómo tlto'o pri-fesion»1, oiiiíífclque 
con solo éi oo puedo ejercer U pú
blica, se acordo no bbb-:r lugu-á eu 
inclusión en la l i s u del grupo pri
mero. _ 

Crémenes 
Dada.naesta. de. la iristapcia de 

D.. Evarieto Meliavilla y otros dos 
electores-, recbcmatlo contra la lis 
tu del erupo primero, por ao habar 
sido incluidos en ella losi sacérJotei 
que, como "lectores, ñgurau en el 
Censo de dicho té'mino; 

Visto quí u Junto iirfinna que 
no les incluyó po- ignorar que les 

• asistía oete derecho: , 
Consideraurlo quo según se des

prende de io dispuesto en ol párra
fo 1." del art. 33 de la ley, los 83-
cerdotee d';beii eer incluiiloe eo la 
lista de retVencia, se acordó decía 
Hit mal fu-rrciida la lista del grupo 
primero, ordenando la inclusión en 
ella do los c-aoerdotes que figuran 
como electores en el Ceoso, oumen 
túndese los de la lista segnodo en 
número suficiente para igualar á 
los de la primera. 

Laguna de Negrillos 
Se 'ec'mió la exclusión de la lis 

ta primera de D. Juan Alvarez Del
gado, por hsbor fjllecido; y como 
este extremo aparece justificado, se 
acordó que se excluya de la lista 
primera a dicho señor, quedando 
dicha lista con ocho nombres. 

Enterado de las ¡netonejas de don 
José V i r t s Sastre, D. Santos Vivas 
Merino, D. Faustino Fernández 
Gorgojo, D. Juan Cuesta Fernán
dez, D. Silvestre Ugidos Ugidos, 
D. Loreczo Garda Fernándr-z y dou 
Sinloriano Vivas Merico, reclaman
do su inclusión en la lista del grupo 
segundo, porque dicen que pagan 
maa contribución que algunos de 
los que figuran en olla, aparacien • 
do demostrado que estos reclaman
tes tienen voto para Compromisa
rio-"; 

Visto el inf r̂me de la Junta, eo 
el que se dice que la lista sügunda 
fue firmad» por eiades, y teniendo 
en cuenta que según el p4rr»fo 2.° 
del ai-t, 33, hm de firmarla los elec
tores de la succión que sean mayo 
res contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y gaua'deria, con derechj á 
votar Compromisarios, en igual nú
mero que «I comprendido en la lista 
primera, compuesta de'-ocln nom 
bres: " . 

Considerando que se justifica par 
medio.de certificación, expedida por 
el Ayuntamiento, qua lo? mayores 
contribuyeutes por inmuebles, cu l 
tivo y g'joaderio, con, derecho a.vo
tar Couiprouiisanos, son D. Toribio 
O-tehóu c h i m ó l o , u . JUK'-I Cuesta 
'Fernandez, U. F iii'itiuu . Fernán tez 
Gorgojo,-- D./ l i i reazotÓircU Fer-
a lbact , D. Miniiel Giroi»"Rjdr.- ' 
guez. D . Silvestre Ujidos Ugidos, 
U; Sinforisuo Vivas lleriuo y do» 
Sdot^is Vivaí Alerioc, se acordó or-

"deosr A l» J u a n maiiioip)) la..tocia-
sióii de "essoá ocho nombras e-i la 
hato séguridii . quodan'Jo. así forma la 
étffi-v y rdsuoítad la-i reciam loiooej 
arribi meocionad^e. 

. Q'iintam.del Cittillo 
D. Manuel Diez SVrión reblamó 

suiiuc-lasioñ y, la 'dé D. Fr.i"ci«cu. 
Garcia' Aguado (Mjeítro) D. Diuia-
so Kabinai. (Maentrn) D. M'guel 
Fernárj.li.'Z.Ou-.to (Mélico). D. Din 
nieio Coroero (Sacerdote),- D.. V i le-
riauo Srnrtn-(Sicerdóte), D. - Jpi-é 
Martínez (Sicei'dut^) .y .ü . Áotomo 
Barrallo (Sacerdote),.ea la l)st:i del 
gnipo primero,: D'stntn 1.°. y U 
Junt», tenjeodo en cuanta que el 
D. Manuel Diez Birdóo : ao justifi-

-ca qu'i se hiile eii p-sesión del t í tu
lo ao Secretario de Jujeados muni
cipales, qud es en lo qóe apoya su 
preteooioo. y que los tiemásseií jres 
sparoeea en el Ceoso electoral cou 
sos respectivas prefísione--, cuya 
c i rcu t is taoBia se estim» 'ouücíeote 
para justificir su derecho, se acor
dó: 1.° No habar lu»ar a iriemir en 
dicha lista ;¡ D Manuel Diez Bal 
dón. 2 . ' Q-ie se incluya á loares 
tantee señures. 

E l mismo D. Manuel Diez Birdóa 
reclamó la ¡QUiusión de D Leiadro 
Birdóa Suárez, D. Riraón Mirtioez, 
D. Juau Manuel Arias Martínez, don 
Ignacio Gírela Be'tran y D. Manuel 
García, eu la lista del grupo prime
ro, Distrito 2.°; y 

Considerando que en h s listas 
electorales apareció inscritos como 
Maestro ol primero, y como Sacer
dotes los tres siguientes, circuns
tancia suficiente para s-ir iuscricos 

eo la lista de referencia, se acordó 
en inclusión en ella, DO habiendo 
lugar t la inclusión del último por
que no aparece como elector eu el 
Censo. 

No se resuelve acíres de la recla
mación por f ilta de orden alf ihéti
co en la numeración de las listas, 
porque este defecto ha sido corre
gido ya por la Junta municipal, se -
gúu coasta en acta. 

Riello 
D. Manuel Flórez Alvarez recla

mó su inclusión en la lista del gru
po segando, como mayor contribu
yente con voto para Compromisario; 
y teniendo en cueotu que la Junta 
municipal i;.forma que es justa esta 
reclamación, pero que, apesar de es
te k f i rme , no vieoe documentada 
como debiera, queitó acordado que 
si dicho señor no figura con la cuo
ta que le cnrroepo.oda en dicha lista, 
n o h i lugar i incluirle eu la del 
grupo segundo. 

Respecto á la copsulta que hace 
la Junta muoicipi! acerca ue si pue
de ó DO enmendarse el nombre de 
uo elector qíie aparece equivocado 
por error de ímpfeota. 'se acordó 
contestar que. eu las listas electo
rales no se pueden hacer enmien 
das, y que el error podrá subsanarse 
en la ¿poca dé. rectificación del 
Censo. ' 

Roiiíimo-
Justificado por D. Fsustino C a 

ñón él derecho que le asiste para fi
gurar eo la lista primera dé las del 
art. 33 dé in ley. por eer Miesti-o de 
primera er-R-iinnzt, ea iiuoríó in
cluir a dichi Heñir eu .la expresada 
lista. 

VJeicia, de D¡n Jiíttn_ 
D. Miriano Pérez G-iiiz'ilez r c c l s -

mó cintra- las iist-.s dei'ios-grupos 
priodéro .y. seguuio de las - del - ar-
ticulo'33: 1 •¿..-.•parqué nó . f igura él 
siendo Próou-'aúor;.i.0,, porque aptr 
recen D. "sHv-too Pirumio Cascón'.' 
D. .Felipe':B irjóu. M-irtiüez, 0. José 
González F e*í>o. D. José Goozález: 
Palacio" y D. Eleuterio. S.infiigo 
Mermo, q le huvfillecido; 31, por-. 

'que los eiecturí-s D. Eulogio.Alonso 
Loreoz-io», D; Emilio García y G.ar-

•ci»-y D. R'igelio Martínez Mértiaez. 
figurib e-! ios dos .gi -upos. no de
biendo ser inscritos más que-ea el 
primero; 4 ° . porque lós.eléctóres del 
Di=triio2l°, I). Julio'Berjón, D. Fer" 
mió G i r c i a / D. Fidel Garrido, dou 
Tomas Pé.-i-z y D. E'eutenode S m -
tiiígo. tiiruraii tíoibióo eu 'os dos 
grup-is-; 5 0, porque eo lii co ,f jacióo 
de laí listas óel grupo segundo uo 
ee ha observado el orden de la cuo-
t i de coutribocióu y fá el a ftbético 
de «ipellidos. Comprobada la cerloza 
de esta recia.nació* por el informe 
de la Jone» y documentos que se 
acompañan, se acordó: l.", incluir 
eo la lista del g upo primero á don 
Mariano Péiez González; 2.*, que se 
excluya á los f .ilecidos, puesto que 
á la Junta muoicipi! le consta el 
fallecimiento de los m i s m o s , según 
dice el acta; 3.°, que loi señores que 
figuran incluí los en los dos grupos, 
figuren sola-Biote ee el primero, eli-
miuáudoles del segundo; 4.°, decla
rar mal formadas las listas del gru
po segundo, por co eaur confeccio
nadas segú-i' dispone la l e y , de
biendo ser hachas de nuevo por el 
orden de cuoti costributiva de ma
yor á menor, hista el uúmero oece-
ear/o, colocaudo después los electo

res por orden alfabético para los de
más efectos legales; debiendo de re
mitir la Junta municipal documen
tos que acrediten el cumplimiento 
de este acuerdo. 

Villaminán 

E l elector D. Bernardo Vivas Me
rino pidió la exclusión de la lista del 
primer grupo de los siguientes s u -
getos: D. Elias Solis Carri-ño, por 
ser Médico municipal; D. Mariano 
Santander, por cobrar sueldo del 
Estado;D. Marceliano Escudero, por 
hallarse ausente; D. Lucas Castro 
Mayo, por eocootrarse ausente y 
cobrar sueldo del Estado: 

Visto el acuerdo de la Junta mu
nicipal por el que atiende esta re
clamación y forma de ouevo la lis 
ta, eliminando á estos reñores y á 
D. Dámaso Gutiérrez Gómez, por 
ser Veterinario municipal; y 

Considerando qua no so just fica 
la ausencia de D. Mirceliano E s c u 
dero y de D. Lucas Castro, y que la 
exclasióo, por percibir sueljo del 
Eitado, Provincia ó Municipio, se 
rtifiere solamente á los sargeotos y 
cabos, según s i infiere del texto le» 
gal, y está resuelto por la Junta 
Central del Censo (Gacela de 4 del 
comente), se acordó no haber lugar 
ú la exclusión do nieguno de estos 
señores. 

Zolee del Páramo 

Vista la instancia que parte de los 
Vocales de la Juota mauicipal diri
gen á ésta, haciendo constar que uo 
se ha dado cumplimiento á lo dis
puesto et, los artículos 33 y 34 de 
la ley, porque el Ayoptatnientd no 
les er/trega ocheuta pesetas qué les 
ofreció para material, y .no puJiendo 
admitirse la r«zó i alegada como ex
cusa, para ,dejar de cu.opl í r la ley, 
se acordó imoo íer ia .m i l u de 2o 
pesetas,'ó cada ano de 'os Vocales: 1 

•'D. Pílips Pai rado, D. - H ermenegil
do Parrado, D MsüueLGprgojn. ¡ lea ' 
Piblo Ch imorro y D. M '.ouo' Birra-
gán.. y ai Secretario D Joaquín 
Grarid!*; advirt|éndo á ó'.te.qoe eu lo. 
sucesivo presente.i»' cué' ia justifir 
cada de gastos'de material al A y u i -
tampotc,'y iicújá en queja si no la 

.satisface; .previniendo acemi'is ¡J. la 
Junta que dé- inmediato cumpii-
mier.to a lo dispuesto en los articu 
los 33 y 34 de la' ley, bsjo apérci-

: bimíento dé mayor' íuniu, que se 
hirá i f íct iv» sin'corjtemplaoión al
guna, daiido cuenta iutuediatii del 
cumolimionto do este acne'do. 

No h-ibieodo más asuntos de qué . 
tratar, so levantó la ses'ó-i, deque 
yo, Secretario cert-fiio. — El V i 
cepresidente, Ja in - Eloy D i a i J imi ' 
m e — E l Secretario, '-'necHti Prieto. 

O F I C I N A á D E H A C I E N D A 

ADUISISTaAClOW D E HACIENDA 
DE í i . PSOVlNCli. DE LKÓN 

E a el BoLBriN OFICIAI. de esta 
provincia núm. 13á, correspoudiea-
t.e al dia 2 de Noviembre del año 
último, se inserta la siguiente circu
lar: 

«PAta poder cump'imentar una or
den telegráfica de carácter urgente, 
de la Dirocniói general de Contri
buciones, Impuestos y Ueutus, de 
f jchi de ayer, los S.-es. Alcaldes de 
esta provincia se sirvirán remitir 
s is excusa ni pretexto alguno, den-

http://exjluya.de
http://medio.de


tro do fcrcero d«a, y bajo su más 
eetrech'j repponpftbilidud, unn ral* 
oión de les hectárers de terreau de
d icado ni cultiva do 1» vid en cada 
térmioo mucicipa), importe de su 
riqueza rimüiaradu y cantidad que 
sesaiitfaco por contribacióo como 
Cüota directa paru oí Tesoro; ndvir-
tiendo que ol A,i untamiento que no 
tenga amillarada riquoza alguna 
por este concepto, ee servirá, do 
oficio, participarlo en i p u a l léroiino 
i esta Admimetración. la cual e n 
carece el cumplimiento inmediato y 
exacto ne este eorvicio, que por la 
urgencia ron que s a pide, es de c a 
rácter prefirencisiino.» 

E a eu coiisecuencia, esto Admi-
nistrnnióD espera quo bíjo eu más 
estrecha respojsabilidad personal, 
se servirán rornicirlfs por o! primer 
correo, sic falto nlgunt; b.ijn oper 
cibimiento OH qn»», de ua hacerlo 
6Si, se lfs impondrí I» multa (¡u 25 
pístíta?, con ta cual quedan COMOI 
dos, sin perjuicio de .quo se.adop
ten IES demús medidas reglamenta
rias con sqnellos que aun LO tiü-
yau cumplido este servicio. 

León t." de M m o de I90ÍJ.—Ei 
.Administrador de Hacienda, Andrés 
de Boodo. '. 

* 

E i el IÍOIETIN OFICIAL do es ta 
proviDcia LÚnr. 14. correspondiente 
a¡ día l.0de Febrero próximo.pasa
do, se inserta la siguiente circular: 

. • Ruego A todos los Alcaldes que 
inmeciiacamonte, y al objeto.de.dar 
cumplimiento i¡ un servicio recla
mado cóu u r g e n c i a por el Excelen-, 
tisimd Sr. Director geieral oe Con
tribuciones, Impuestos y Rentas, 

-'temitoo 6 esta OSéiae una velsción 
de aquellas fincas por IES quo pagan 
contnbuciíiti' los Caras Párrocos di-
rectaroeóte, y no.'sean ni ja c a s a 
parroquial -ni la d a c a rústica ane ja 

' a la ciisnia.» 
. B i «a cooseeaonciii, • esta Á d m i -
níetVanióa espera q u e bbjo su mas 
estrecha "responsabilidad personal, 
sa servirrin remitirlos por ei primer 
correo, s i n falta nlguna; tojo apot-
cibitnieoto da que,".dé no hacerlo 
¿si; se les impondrá la multa de 25 
pesetas, con la cual quedan coomi -
nados, sin perjuicio oe que se adop
ten 'las.demáa'medidas legiatcoota-
rias con .f quoilos "¡ue aub. no h a - , 
y a n cumplmo este í-orvicio. r. 
. " León, 1.' de Mrrzo de 1909.—El 
Administrador de Hacienda, Andrés 

• de Boado. ' . 

A Y U N T A M I E N T O S 

. Almlditi. constitucional de 
Gorullón 

Eo el; día de hoy se presentó an 
esta Alciloia la vecina de Ortn, do 
este término.; oiuuicipal, Feliciana 
Ooczalez. manifestaodo que el 16 
dei cornocte so h-ibla austiatado da 
la casa paterna su hijo Victorino 
Cuadrado,sin su consentimiento,sin 
Que hasta la f^cha hiya tenido no
ticia oe su actual paradero. 

bis señas del indicado mozo son: 
21 años de edad, estatura regalar; 
viste traje de pana negra, y va in
documentado. 

Se ruega á lasautorirludes yGunr-
Ji» civil ia busca y captura del refe-
'iáo mozo, y caso de ser habido sea 
conducido i esta Alcaidía, para su 
Entrega al padre. 

Corullón y Febrero 20 de 1909.— 
El Alcalde, Antonio Arias. 

A haldia cmstiudonal de 
ViUadecmes 

Según rr e participa Floreana Gon
zález Fernández, da esto vecinaud, 
desapareció de la casa paterna su 
hijo Francisco Fernandez González, 
de 20 ¿ños do edad, estatura regu
lar, pelo castalio, ojos oss^ños, bar 
bilamp ño, color bueno, hoyoso da 
viruela», y viste puntillón de pana 
cima remontado con puna negro, 
cli-ilecu y chnqueta de pana Color 
ctfé, boina azul oscuro, borceguíes 
blancos, y llevi manta lian por mi 
lado y á cuadros por otro , y se su
pone haya marchado á las minas de 
Asturias ó de Bilbao. 

Sa ruega A lasautoridadesy «gen
tes, la bnsca, captura y conducción 
á osta Alcaldía de. dicho individuo, 
para entregarlo á s u s padres. 

Villadecstes 2'á de Febroro de 
1909.—El Alcalde, Ficel Rodríguez. 

Formado el repartimiento de con
sumos de estetétteino municipal,co
rrespondiente al año de ¡909,'queda 
expuesto al público en la Secreta 
ría de este A^uotaroiento por térmi
no de ocho dias, á cont.-r desde esta 
fecha, con objoto'de que los contr:-
buyeutes puedan examinarlo y h-i-
car. las reclamaciones que conside
ren justas. . 

Viilndecanes l." de Marzo de 1909. 
E l Alcalde,.'Fidel Rodríguez. 

Alcaldía conslllncional de • 
Tpreno . . ' 

Vacante la plaza de Beneficencia 
da efte Ayuntamionto', por acuerdo 
de éste se anuncia al público para 
que ios aspirantes ,-i ella, Licencic-
e.os.en Medicina y Cirugía, prdsan-
ten sus. solicitudes r-c- mpañadas del 
tituló y ' demás "dócucoentos que 
previenen .'"Us. disposiciones V g e ñ - ' 
tes que rigen'_ pobre la materia, en 
el improrrcgablo plczo ,de treinta 
dias, contados "desde , la . fechare! 
presente. - - -, 

^El agraciado percibirá por trimes
tres voncidos él sueldo consignado 

-eo el presupuestó, y podra' hicer 
igualas con los vecinos. , 

Toreno l ." de Marzo de 1909 —. 
El.Alcalde,1 Vito Gooz'Hez. ' 

... Álialdiacottttitucióml dc.~ 
"Oámlejas -

Se hallan expuestas al'público on 
!a t*ecrotorin municipal de este dis
trito las cuentas municipales corres
pondientes al año de 1908. á fin de 
que todo vecino pueda examinarlas 
y hecor las reclamaciories quo croa 
cooyeaiente, y por término Je quin
ce dias; pasudo dicho término uo 
serán oídas. 

Conalejus á 27 de Febrero Je 
1909. — E l Alcalde, Segundo Ker 
nández. 

AlcaUia constitucional de 
- Palacios de la Valduerna 

Por faUaciiniento del que Is des-
empeñaba, se halla vacante la Se
cretaria de este Ayuntamiento, la 
cual tiene de dotación SoO pesetas. 
Los aspirantes á dicha plnz»,que de
berán reunir las condioioooti exigi
das en el art. 123 de la vigente 
)ey Municipal, presentarás sus soli
citudes dentro del plazo da ocho 
dias, á contar desde el día que ten

ga legar la ieserción en el BOLETÍN 
OFICUI; reservándose la Corpora
ción municipal el derecho de pro 
veer la indicada plazn eu ja persona 
que tenga por conveniente. 

Palacios de la Valduerna 25 do 
Febrero de 1909.—El Alcalde, J s -
cinto Br:sa. 

Alcaldía, mnslUucional de 
Vilkilino 

No lubiendo comparecido á nin-
guuo do los actos aei llamamiento 
del presente reemplazo, los mozos 
que á continuació» se expresan, se 
les cita por medio do la preseuta 
para que concurrau á esta Consis
torial el dia 7 del próximo Marzo, á 
fin de se? tallados y clasificados. 

Dichos mozos sor: Higiniotíorjz i 
lez Oarcio, hijo deFraucisco y Aiva-
riña; Jr.sé Ordás Ra banal, hijoán Ber
nardo y Sulastiaiiu; Valentín Alvarez 
Ricscí.',hijo de Vicente y Felisa; Gus
tavo Prieto R¡esr:o,hijode Fraucisco 
y Regina; Mercunno Risas Ramón, 
hijo no Florenuno y Eduviges; Bal-
domero Plácido Gírela Atmiés, hijo 
de Baltasar y Manuela; Mauuui Oa-
denas tíarcii , hijo do Kamón y Ma
nuela; Delfii) Argaj-o Alva.-ez, hijo 
de GriSfar y Emiil í ; Alvaro V.lero 
RIVSP, hijo ue Francisco y Pelip-; 
JOEÓ López Potro, hijo de Francisco 
y LÍODO:; Maouel Amador Martí
nez, h'jo de incógaito y Pe'fjcta; 
Julio (Jabiiüero Fernández, hijo do 
Vicente y Joaquina; Sancos Alva-
rez, hijo de incógnito y- Man»; V i 
lano Celedonio Riesco, hijo, de in 

-cógnito y María; Manuel Alvares 
Alvares, hijo do Marcos y Rosalía; 
Manuel Marcos Andrés, hijo de Ma
nuel y Coostancia; .Bjrnardo Síbu• 
gó Alvarez.-h'jo aa- Oonstintino y-
Beniga3;_ Tomas, Prieto :.Diez.- h jo. 
de 'Gaspa'r y Lucinda: Emilio Ai-
varez Mall-j; hijo dé Felipe y E n -
carcaciócj'Tomás Carro Prieto, hijo 
de .Antonio y-.Viuliana; EmiliaijO 
García, Martínez, hijo do Manuel y 
Emi l ia . - . 

-Viilsblipp 28 de Febrero da 1909. 
Juan Fernández.. 

Alcaldía.constitucional de 
Posada de Valdéón 

No h>biendo'comparecido á nin
guno de los actos del:reeoiplazo del 
corriente oñc, los mozos José Gar 
cía Goczilez, hijo de José y Anto
nia, natural del pueblo de Soto; 
Victoriano González Guerra, hijo de 
i'edro y Muría, natural do Cordma-
nes; Besito Guerra González, hijo 
de José y Juana, natural de Prada, 
y Federico Pérez Peñ?, hijo do Juan 
Antonio y Baltasar*', natural del 
pueblo de Santa Marina de Valdeóo, 
se los cita por el presente para que 
comparezcan eu esta Casa Capitu
lar para el primer domingo de Mar
zo inmediato, A las ocho horas, al 
acto de la clasificación y declara-
ció'n de soldados; bien entendido, 
que si para el dia 20 del citado mes 
na Marzo no se presentasen, ó per 
sona que les represente, sin otro 
aviso se instruirá cada uno el 
coriespondieoto expediente de pró
fugo, eegúu está mandado. 

Posada de Valdeón 22 de Febroro 
de 1909.—El T . Alcalde on funcio
nes, Toribio Cuevas. 

Alcaldía constiticcional de 
¿fansilla de las Mulos 

Por la presentn se cita al mozo 
Gabioo del Campo Santos, hijo de 
Vicente y de Jerónim», qua nació 
en esta villa el dia B de Julio de 
1888 cuyo E C t u a l puradero e» igno
ra, á fin de que el dia 7 de Marzo pró
ximo, en que tendrá lugar la decía 
ración y clasificación de soldados, se 
presente en estas Consistorieles, con 
el fin de ser tallado y reconocido, y 
donde puede alegar lo que á su de
recho convenga; do lo contrario, se-
lá declarado prófugo. 

Mansilln de las Muías 26 de Fe
brero de. 1909.—El Alcalde, LézaiO 
Fuertes. 

JÜZQADOR 

Doo Wenceslao Doral y Roma, Juez 
de primero instancia da León y su 
partido. . 
Hago saber: Que'on itjfjrmrción 

posesoria, promovida por D Juan 
Blanco Morán, propietario, vecino 
de osta -capital, pura que se inscri
ban á su fivor, entre otras fincas, 
las siguiente*: 

Una tierra, en término de esta 
ciudad, trigal y ceotenal, de tercera 
calidad, al vnpo de R»nueva, á la 
Maderada, de cabida de ocho fjne-

. Ctra tierra, en dicho término,cen
tenal, de tercera calidad, á los lla
nos de Nava, de cabida de seis,fane
gas. " . 

Dichas dos fincas aparecen ins
critas eo el Registro de la Propie
dad á fivor, la primera, de D. Lino 
Alonso Arias, casado, vecino de Na
va, y la segunda á favor de D. Ma
riano González Fernández, casado, 
vecino de'León; - y por ignorarse 
dondo so hallan ó si -h'i.n f-llecido, 
h-i acordado dar.'atidiénciá en dicho 
expediente á.Jos citados D. Lioó 
Alonso Arias y D.: Mariano Goózilez 
Fernández y á sus...causababientes, 
para que detítro dél téiinico de quin
ce, días, á. contar desde lii ;publicá-
ción del presenta en el BOLETÍN OW--
CIAL de la provincia, puedan c'ompa-
recer. y opónersa" á' la ir formación' 
posesoria, si lo creen oportuno. 
. Y con.objeto de que llegue a' co
nocimiento dé los interesados, expi-. 
do el presente. 

-Dado en León i veinticinco de Fe
brero de - mil novecientos cueve.— 
"Wenceslao Doral.—Por su mandado, 
Eduardo de Nava. . 

Don Fernando Pérez Footin, JuefS 
de instrucción de esta villa y su 
partido. 
Por la presenta se cita, llama, y 

empieza A Siivino Gómez Diaz, ve
cino de Suertes de Aneares, en el 
término municipal de Candió, de es
ta partido, casado con Vicenia Sal
gado González, y cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, 
4 fin de que dentro del término de 
diez dias, á contar desdo la inser
ción de la presente on el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Oeceta dt 
Madrid, comoarezca eo esto Juzga- , 
do para notificarle el auto do proce
samiento y prisión y recibirle inda
gatoria ea el sumario que se le sigue 
por homicidio; bajo apercibimiento 
de que ea otro, caso, será docíarado 
rebalde, y le parara el perjuicio i 
que huoiero lugar con arreglo á la 
ley. 

Al propio feiempo, ruego y encar-



ü'1 

go 6 tocUe ISB DUtoridudes y 8geu-
les de la policía judicia1, procedan 
& la busca y captura ael nterido 
procesado Silviao Gómez Diaz, y 
eo caso de hallarlo lo pocguo a mi 
dipciOsiciÓD en ta cárcel de esta villt.. 

Dadü en Villcfranca del Bierzo a 
94 de Febrero de 1909.—Feroando 
Pérez Fontán.—0. S. O., Manuel 
Miguélez. 

I 

Don DÍODÍBÍO Hartado Merino, Jaez 
municipal <i'- esta ciudad. 
Hugo eaoer: Qoe en el juicio ver

bal de que se barí mérito, recayó 
la eeotecicia cuyo encabezamiento y 
parle disprs.'tiva dicer: 

tSentencia.—En la ciudad de León, 
i veiotieéisde Febrero de mil nove 
cientos i:uevc; el Tribunal munici-
pal. firmado con los Sres. D. Dio
nisio Hurtado Merino,D. Emilio Ga
lán Valdshso y D. Francisco Fer 
Bénaez Llíuif zines, htbiendo visto 
el pieceaecte juicio verbal,celebra
do i ifcstancin de D. Felipe Martí
nez Llsinízares, vecino de esta po 
blación, como apoderado de D. Pe
dro López Blanco, de estv misma 
vecindad, centra D.1 Lorenza Re
bles Robles, D. Vicente Llano» Fer
nández y D.SbntiDgo BnriquezGar
cía, veciooa de A zadicos y Cai ba 
ja l , lespectivametite, la Loretzi eo 
rebeldía, sobre pego de quiDieotus 
pesetas; 

•lalldDies que debemos condenar y 
coudeDumos i Lorenza Robles Ro
bles, Vicente de Llanos; Feroáodez 
y Santiago Emiquf z García, i que 
paguen a'jlid.iriam'jote laa quinien
tas pesetas por que han sido de-, 
mandados y en . las costas de este 
juicio. Asi, definitivamente juzgan
do, lo prouoncismps; mandamos y 
firmamos—Otoolaio' Har tádo^Bmi-
lio Oalau. — Francisco. .Fernández 

v Llprcazares. • 
Y.para.publicar en el BOLETÍN OH . 

oiAi.do'la provibeia, á . fin :ae que 
'•'*ir»a de rctificeción á la demandada 

en.rebeldía Lorenza Robles, firmo 
el presente eu León, a primero de 
Márzo de mil .novecientos'noeve.—* 
Dionisio H'irtado.-^Anté'mi, E a n . 

• que Z itee. 

B D I O T O 
: ' E a virtud de.', providencia'., del 

Sr.' Juez municipal de este distrito 
de San'Cristóbal de la Pólantera, 
dictada con facha diecisiete del ce 
tual, en los autos de ejecución de 
eeitetcir, de juicio verbal civil , ee-

- guidoá.mstnuciá de D. José Franco 
Vidal, vecino de Mausilla d»l Para-, 
mo, contra Gregorio Pérez Domin-
guez, vecino du Vcguellina de Fon -
do; y por' no haber habido licitado-
res en la primera subasta señalada 
para el dia quince del actual, se sa 
ca á uaa segundd subasta, por tér 
mino de veiuto días, con la rebaja 
del veinticinco por ciento, er iu 
mueble eigment.e: . 

Pesetas 

Una CBSH, sita en Vegue-
llina de Fondo, calle de la . 
Fuente, número o n c e , so 
compooe de puertas de cano 
y varias habitaciones por lo 
bsjo.y oueua panera por alto, 
en unasupeificie aproximada 
de ciento ochenta metros 
cuadrados de cubierto v doce 
de corral, con su poz': linda 
derecha entrando, con otra 
que habita Aniceta Rebordi-

Ptas . 

not; izquierda, otra de here
deros de Silvestre de la To
rre, ne Villoría; por su espal
da, huerta de Antolin Fuer 
tet, por sus hijos, y por el 
frente ó Noitt-. la calle do la 
Fuente; tasada en dos mil 
quinientas pésetes 2.500 

Esta casa y algunos muebles de 
esceso valor, han sido embargados 
como de la propiedad del ejecutado 
Gregorio Pérez Domitgúez, y se 
venden para pagar al ejecutante don 
José Franco, la cantidnd de cuatro 
cientas ochenta y nueve pesetas se
tenta y emeo céntimos, sin perjui
cio do otres sumas y ejecuciones 
pendientes, debiendo celebraree es 
te segundo remate el dia dieciocho 
de Marzo prcxioio, é las diez de la 
mañana, en los estrados del Juzga 
do, eu San Cristóbal, Cafr.o Consis-
tonal. 

Les muebles ee hallan deposi tados 
en la misma..cesa, dónde podrán 
verles y enterarse loe que quieran. 

Lo que ee hice saber, al público 
pata conocimiento de todos los que 
quieran i n t e r e s a r s e en la subast»; 
advirt ióndose.que se admitirán pos
turas que cubran ¡as. tbSbCioues. 
señaladas con la rebaja del veinti
cinco por ciento, no admit iéodoae 
postores sin haber consignado antee, 
por lo menos, el diez por ciento del 
tipo con dithi rebjjií. No existen ti 
tulos de propiedad de la ctsa, y el 
comprador no podrá exigir ottos que 
el.testimonio del eetá-de remate. 

Sao Oristóh'il de la Polurteru á 
dieciocho de: Febrero de mil nove-
cientos nueve.—Julián Pedresa,Se
c r e t a r i o . — V ° B.°: E l Juez munici
pal, Eiadió.Qaiñones; , . .. 

Don Venancio; Pestaña Santalla, 
, .Juez'sapiente mubicipal, en fail-

ciones, de.Campociaray.a y su tér-
mino;. .'. •.;- '' " . , =,; •• ~v 

'H igo saber: Que por delegación 
d6:S. 'S-, ' , el. Siv;Juez.de iustruc " 
CIÓJ del;purtid(ii.y" pira hacer pago 
;de.:;i,''spons¿b'iiidede8 crimicale^,'á-
que fué:.condenad» Basilipa Gonzá
lez vecioa de L'i Bílgoma, se, sa-
caa por sefrnnJa -vez. á púplica SU : 
bastr, por hibereedeclürüdo desier
ta lü prlmeri1, como pé eu propie-. 
dad, las fiouós siguiente/, cóu. lá 
rebaja'del th por 100 de su tutíación: 

1. * Uoa ca?i', en la calle de la 
Ouostr, sin núma'O, de b>ijo, ó sea 
piatto brjti cubierta de Ion/, que 
mide 6 motrcs de largo, por 3 de 
ancho, que lindu derecha, era de 
vanos pirticulares; espalda, casa 
de ,Antonio Rivera; izqnierd>, caso 
de Andiés González, y entredi, ca-
miuo servidumbre; tasada en 200 
pesetee 

2. " U n a t i e s n , de medio cuar
tal, ó 2 áreas y 1S centiáreas, al s i 
tio do lo Redonda,que linda Niiciec-
te, más do Forenin Fernández; Me
diodía, camioo ser vid timbre; Pouieu-
te, do Andrés González, y Norte, 
de D.* Ramona Ifebra; tasada en !0u 
pesetas. 

Dichis fincua radican'en e! refe
rido puebln de La Bálgoma; no es
tán gravadas cu o pecsióa alguna, 
y se rematarrio en la sala de audien
cia de este Juzgado, sito en La Bál-
gcme, calle de Abajo, sin núrcero, 
el dia 24 de Marzo próximo, á 
las diez de la mañana, no adm-tióa 
dose posturas que uo cubran las dos 

terceros partes de la tasación que 
sirve de tipo pira esta segunda su
basta, y sin que los licitadoi-es con
signen previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de su avalúo. 

Se hace constar que no se ha en 
plido previamente la filta de títulos 
de propiedad de los bienes que se 
venden; debiendo conformarse el 
rematante con la certificación del 
acta del remate. 

Dado en Camponnraya 4 16 de 
Febrero de 1909.—Venerólo Pests-
fia.—P. S . M.: Pedro Pintor, Se
cretario. 

Juez Don Luis Martines de Sosa 
municipsl de esta villa. 
H"gq ssber: Que para pegar á 

D. Joéé Sánchez Puelles. vecino de 
León, cuatrc-cientns diecisiete pese
tas, qne le está debiendo D. Daniel 
Ordás Rebollo, vecino de Benamo-
nel , se venden dé la propiedad de 
éste, las fincas redicantes en este 
térmíce, que son les sigoientes: 

• . Ptas. 

1." Uua tierra, trigal, y cen
tenal, á la raya de esta villa con 
Bonamariel, dé cabida dos he-
minas y dos •relemires: linda 
Oriente, camino de Sun Milláo;. " 
Mediodía y Norte, herederos de 
Rufino Nogal; vecino dé Villa-
lobar.y Poniente, adil; tajada en 15 
. 2 . ' Otra tierra, centenal, ál 
molino de Ba'-za, de tres hémi- • 
ñas; linda O-iente. camino, de * -. 
San Millán; Mediodía, herede- , ~ • 
ros de Silvestre Alvárez, veci- 1 
no de Villalobar; Poniente, sen
da del Caballo, y. Norte, . con : 
otra de: Cruz Naya," yeoinóide ''; . 
Villalobai; tssada'én:'.'..V:.... . 23 
: S . * ' ' Ótra).tierra,";á Higaies, 
de'cinoo hemióas: linda Úrjac-' 
te .y,;M?4iódh>.cba otra dé Cri-
saoto Vivas," vecino de jVilU-, 
mañáo; Poniente, Vicente';Co:'. -J. . 
ño, vecino de Benamariel , 'y ' • 
Norte, Bruno Tejerihp.vvecibo'. 

.d'e.Benámaríé!; tasada.en. ...'.>: 110 
:-..' 4.'. Otra tierra, trigal; á Re-
quemarina, de cinco lieminae: 
linda O.'iénte", Fé;.x Prieto Gar
cía, vecino de:Viilamtñán. y 
Mediodía, - Norte y: Poniénté,..,.• 

;Jaana Suitos;. vécioa d«:Beoá-.-. 
marie!; tasada 'en¿.". .-.. . . . . . . 110 

5." .Otra tierra. álns .Paja-
rioas, de dos h e m i u H S : . linda •'-
Orientr, Ado fj C a l v ; . Medio-
dia, An'irés Almiso; Norte, Se
gando .Vivas, veninos, de Villc-
msñán, y -Poniente con tierras 
de particulares; tasada eu. . ' . ' . . 12 

Total. 270 

Cuya subasta tendrá lagar el dia 
veinticuatro de Marzo próximo, á 
las ü'.co de la mañana, eti la sala de 
audiencia do este Juzgado; odyir-
tiendo á los licitadoresque para lo-
mar parte en la subasts, han de 
depositar en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento ue la tasación, ad
mitiéndose posturas por las dos ter
ceras partes. 

Vlllamañán á veinticicen de Fe
brero de mil novecientos nueve.— 
Luis Martínez de Sosa.—Aute mi, 
Autolin del Valle Cadenas. 

Don Máximo Ordás Aloceo, Juez. 
municipal del distrito de Ardón. 
Hfffo saber: Que para hacer pego 

á D. Migue) Castillo Sutil, vecino de 
Ardón, de ochenta y cinco pesetas 
cincuenta céutimrs dietas del apo
derado y costas, ee secan á pública 
subast* y como de la prnpierlnd del 
deudor D Daniel Ordás Rnbollo, ve
cino de Beoamanel, las Saces s i 
guientes: 

Una tierr», trigal y centenal, en 
término de Villalobnr, á les Penilias, 
hace tres h'minas: linda Oriente, 
Cruz Navi.; Mediodip, adil; Ponien
te y Norte, José Gaicie; valuada en 
treinta pesetas. 

Otra tierra, trigal y centenal, en 
dicho término, al Sardonal, hace tres 
heminue: linda Oriente, camine; Ue-
diodie, Pab'o Alvareaj Poniecte. he
rederos de Silvestre Alvarez, y. Nor
te. José Garcie; valuada en treinta 
pesetas. \" 

Otra, centenal, al mismo sitio que 
la anterior, hace una herains: linda 
O.'iénte, José Garcie; Mediodia, adil; 
Poniente, Romualdo García, y Nor
te, Daniel Ordás; valuada eu echo 
pesetas. 
. Otra, centenal, en dicho lérmino, 

aICnrral.de uoa heminailicdt Orion 
te,Ignacio Alvarez;Mediodía y Nor
te, camino dei ViHalobar, y Ponien
te, de Teleeforo García; valuada en 
seis pesetea;-:" - -
.-Otra tierra, trigal, en el expresado 

término, áj .las. Modricee, de dos he-
'minas:' linda' Oriente. Iindert; Me- . 
diodia, de.Pedio Casado;. Poniente,. 
de Dionisio Alonso y Norte, de To
más Alvárez; valuada en treinta y. 
cinco pesetas. '• '-.'••" •• 

'Otra tierra,..-trigal'y centenal, en. 
el. exoresado término, á'.Cáñálejos, 
de ',dós. beminas: .linda Oriente, de 
Adrián-: Alvn'rez; Mediodía,'.'de.-Jdeé-
García; Poniente, de Aquilino Casa
do, . y. herederos de Silvestre Alvo- • 
réz, por el Norte; valuada, en dieci-r 
ocho pesetas.: .'. ' .'".... • ... ' 
: .-'Óirá tiérra/centenal, á laiRetor--; 
i i .!o, en dicho término, hace dos he-: -
ru ioat : linda Oriente, comioo de la 
Retorcida;'.:Ué'iiodia, herederos'de 
Pablo Garcin; Poniente, de Eleúté-~ 
rio Bey, y Norte.'-'de- Matiss-Nave; 
valuada en once pesetaes. 
, .Uo barrial, en lel. fxpresado tér-
mino, á la reya, do- una "henoina: 
linda Oriéntenla ray»; Mediodía, de: 
Tomás Alvarez; Poniente, heréde
los de Pablo Garcie, y Norte, de 
Ana.María, Gsrcú; valuado en die
ciocho pesitae..-
, E l remate se celebrará en este-

juzgado, sito en B-n<zolbé. el dia 
diesibeho ael próximo mes de Mar
zo, á las dos de la tardé,: no'admi-
tiéndose posturas que.na cubran las 
dos terceras partes de la tasasión y 
sin que los licitadores hayan consig-
nndo antes el diez por ciento de su 
importe; advirtiendo que no existen 
títulos y que el Juzgado solamente 
ficilitará certificación del acta de 
remate. 

Dado en Ardón á veintiséis de Fe
brero de mil novecientos rueve .— 
Máximo Ordás.—P. S. M., Matios 
Robla. 
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